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De: lina maria <linahenaoe79o@gmail.com>
Enviado: miércoles, 1 de julio de 2020 14:21
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - AnƟoquia - Medellín
<demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DEMANDA MARTHA LILIANA PEREZ
 
BUENAS DIAS, ADJUNTO DEMANDA PARA REPARTO DE LA SEÑORA MARTHA LILAINA PEREZ 
ABOGADO:PEDRO NEL OSPINA DEDERLE

LINA MARIA ESPINOSA HENAO

MÓVIL: 321-856-31-36

E-MAIL: linahenaoe79o@gmail.com 

La información contenida en este mensaje y en sus archivos anexos es estrictamente confidencial y pertenece en forma exclusiva a LINA MARÍA ESPINOSA

HENAO.  Si obtiene esta transmisión por error, por favor destruya su contenido y avise al remitente. Está prohibida su retención, grabación, utilización o

divulgación con cualquier propósito.Este mensaje ha sido sometido a programas antivirus. No obstante, LINA MARÍA ESPINOSA HENAO no asume ninguna

responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario verificar con sus propios medios la

existencia de virus u otros defectos.conforme a las estipulaciones legales de privación política de datos 
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